
Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1075 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficia! del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio, de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la-correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I._ muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1983.—P. D., el Director geneT 

ral de Exportación, Apolonío Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1295 RESOLUCION de 15 de diciembre de 1983, de la 
Secretaria de Estado de Comercio, por la que se 
amplía el calendario oficial de ferias comerciales 
internacionales.

I

La Secretaría de Estado de Comercio, a propuesta de la Di
rección General de Exportación, resuelve ampliar el calendario 
oficia) de ferias comerciales internacionales a celebrar durante 
el año 1984, que figuraba como anexo a la Resolución de 29 de 
octubre de 1983, en los siguientes certámenes que figuran como 
anexo a la presente Resolución.

Madrid. 15 de diciembre de 1983.—El Secretario de Estado, 
Luis de Velasco Rami.

1296 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 17 de enero de 1984

1297 Billetes de Banco extranjeros

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea
lice por su propia cuenta durante los días del 18 al 22 de «ñero 
de 1984, salvo aviso en contrario.

Madrid, 18 de enero de 1984.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

1298 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1983, de la 
Dirección Provincial de La Rioja, por la que se 
autoriza la instalación eléctrica que se cita y se 
declara la utilidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-19.627, incoado en esta Dirección Provincial a instan
cia de «Electra de Logroño, S. A.», con domicilio en Logroño, 
carretera circunvalación, polígono San Lázaro, solicitando auto
rización administrativa y declaración de utilidad públia, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la instala
ción eléctrica cuyas características técnicas principales son la® 
siguientes:

Variante de la línea a 13,2 KV a E. T. «Cantos Blancos», en 
Nájera, consistente en modificar la ubicación actual de los apo
yos números 1 y 2, sustituyendo a la vez el apoyo número 2 por 
otro de hormigón y 1. m., con lo que varía el trazado entre el 
apoyo número 5 de la línea E. T. D. «Nájera-Arenzana», y el 
apoyo número 2.

La modificación de la instalación está motivada por la cons
trucción de la variante de la CN-120, tramo Nájera.
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Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2618/1960, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto-1775/1867, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1839; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y Reglamento de Es
taciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto 
autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pública 
de la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre 
de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que estable
ce el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 
2619/1966.

jJogroño, 16 de noviembre de 1883.—El Director provincial, 
Lorenzo Cuesta Capillas.—6,865-15.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

1299 ORDEN de 29 de diciembre de 1983 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de tanques 
refrigerantes de leche en origen en Tiedra, Campos
pero , Torrecilla de la Orden y El Campillo (Va
lladolid) por doce ganaderos de la provincia de 
Valladolid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por doce ganaderos 
de la provincia de Valladolid para acoger la instalación de 
tanques refrigerantes de leche en los municipios de Tiedra, 
Campospero, Torrecilla de la Orden y El Campillo a los bene

ficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre 
industrias agrarias de interés preferente, según los criter.os de 
la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de lulio 
de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de doce tanques de refrigera
ción de leche en origen en los municipios de Tiedra, Camoospe- 
ro, Torrecilla de la Orden y El Campillo por doce ganaderos 
de la provincia de Valladolid comprendida en la zona de prefe
rente localización industrial- agraria, definida en la Orden mi
nisterial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981, a los 
efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de 
interés preferente, conceder una subvención de 604.824 pesetas, 
correspondiente al 2o por 100 de la inversión total que asciende 
a la cantidad de 3.024.126 pesetas y cuya distribución entre los 
doce ganaderos solicitantes se incluye en el anexo de esta Orden.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2850/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 30 de diciembre de 1983 
para terminar la instalación de los tanques que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general .de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

1300 ORDEN de 29 de diciembre de 1983 por la que se 
 declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de tanques 
refrigerantes de leche en origen en varias locali
dades del Principado de Asturias por la Sociedad 
Agraria de Transformación número 471, «Central Le
chera Asturiana» (CLAS),

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la Sociedad 
Agraria de Transformación número 471, «Central Lechera Astu
riana» (CLAS), para acoger la instalación de tanques refrigeran
tes de leche en varias localidades del Principado de Asturias a 
los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
sobre industrias agrarias de interés preferente, según los crite
rios de la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 00 de 
julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de 783 tanques de refrigera
ción de leche en origen en varias localidades del Principado de 
Asturias por la' Sociedad Agraria de Transformación número 471, 
«Central Lechera Asturiana» (CLAS), comprendida en zona de 
preferente localización industrial agraria, definida en la Orden 
ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981, a los 
efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y 
según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias 
de interés preferente, conceder los siguientes:

— Reducción del 95 por loo del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas.

— Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores.

— Preferencia en la obtención del crédito oficial y una sub
vención de 47.189.140 pesetas, correspondiente al 20 por 100 de 
la inversión total, que asciende a la cantidad de 235.945.703 pe
setas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 30 de diciembre de 1983 
para terminar la instalación de los tanques, que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 15 de 

enero de 1980), el Subsecretario, José Francisco Peña Diez.

Ilmo. Sr. Director general, de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.


